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MINISTERIO DEL INTERIOR

22807 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, por
la que se hace público el listado de aprobados defi-
nitivos por orden de puntuación, en la fase de opo-
sición del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peni-
tenciarias, Escalas masculina y femenina, convocadas
por Orden INT/1254/2003, de 5 de mayo.

Por Orden INT/1254/2003, de 5 de mayo, se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Ins-
tituciones Penitenciarias, Escalas Masculina y Femenina («Boletín
Oficial del Estado» del 23 de mayo).

Una vez finalizada la fase de oposición y entregada por el Pre-
sidente del Tribunal Coordinador, copia certificada de las listas
de aprobados,

Esta Dirección General, en virtud de lo previsto en el artículo
22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso y en la base 7.2 de
la convocatoria resuelve:

Primero.—Hacer pública la relación de aprobados por orden
de puntuación en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas Masculina
y Femenina, en la fase de oposición, que se encontrarán expuestas
en los tablones de anuncios de los Centros Penitenciarios y en
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
los aspirantes aprobados deberán presentar en la Subdirección
General de Personal de la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias, Calle Alcalá 38-40, 28014, Madrid, los siguientes docu-
mentos:

Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 o
certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
presentarse la credencial de su homologación.

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Deberán formular opción por la percepción de la remuneración
que deseen percibir durante su condición de funcionarios en prác-
ticas, actuando de igual modo el personal interino y laboral.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en el apartado anterior, no podrán ser nombrados funcio-
narios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

Cuarto.—La presente resolución, de conformidad con el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
podrá ser recurrida potestativamente ante el mismo órgano que
lo ha dictado, mediante la interposición de recurso de reposición
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publicación,
o ser impugnada directamente ante la Audiencia Nacional, pudien-
do interponerse en este caso, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Madrid, 28 de noviembre de 2003.—El Director general, Ángel
Yuste Castillejo.

MINISTERIO DE FOMENTO

22808 ORDEN FOM/3467/2003, de 1 de diciembre, por la
que se hace pública la relación de los aspirantes apro-
bados en la fase de oposición de las pruebas selectivas
para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo Espe-
cial Facultativo de Marina Civil, convocadas por Orden
FOM/1256/2003, de 13 de mayo (BOE del 23).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7.2. de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-
bados por el sistema general de acceso libre, por orden de pun-
tuación obtenida y con indicación del número del documento
nacional de identidad, que se relacionan en el Anexo I de esta
Orden.

Segundo.—Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para
presentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o
bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes
documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3
de la convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acre-
dite la homologación.

3. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Tercero.—Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificado del Registro Central
de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran
para acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su con-
dición de personal laboral o funcionario interino, de conformidad
con lo previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado
por R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.—Por orden de la autoridad convocante, se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se deter-
minará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo deter-
minado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran
realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo
con posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a
la puntuación obtenida.


